
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA.  SUBVENCIONES.  JUSTIFICACIÓN EXTEMPORANEA. REVOCACIÓN PROCEDENTE. 
Modalidad de informe: Discrepancia.

Área temática: Subvenciones.

Informe vigente.
Se ha recibido en esta Intervención General discrepancia formulada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen del Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del reparo realizado por la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 23 de mayo de 2011, respecto de los documentos contables OK-____________ y AD/-_____________
Respecto del expediente que ha generado el reparo hay que exponer los siguientes

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 20 de julio de 2010 se solicitó por la mercantil ___________ subvención prevista en el programa de ayudas para la promoción de las energías renovables para el año 2010 establecida por la Orden de 11 de junio de 2010 de la Consejería de Economía y Hacienda. 
2.- Mediante Orden de 19 de octubre de 2010 de la Consejería de Economía y Hacienda se concedió a ____________ una subvención de 4.348,63 euros, destinada al proyecto presentado, consistente en una instalación de biomasa y cuyo importe subvencionable ascendía a 14.495,44 euros.
La percepción de la subvención concedida estaba condicionada a la presentación de la documentación detallada por la Orden de concesión –documentación justificativa- en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la ayuda –la notificación se practicó el 3 de noviembre de 2010-.

3.- Mediante Orden, de 2 de diciembre de 2010, se amplió el plazo de ejecución y presentación de la documentación justificativa del proyecto subvencionado por la Orden  de 19 de octubre de 2010 de la Consejería de Economía y Hacienda, hasta el 18 de diciembre de 2010.
No obstante, lo anterior ____________ solicitó, el 14 de diciembre de 2010, una segunda ampliación del plazo de ejecución y justificación. Esta segunda ampliación no fue concedida por la Administración.
4.- Con  fecha  12 de enero de 2011 __________ presentó como justificación de la inversión realizada copia del contrato de leasing a través del que se compró el material necesario para el proyecto subvencionado y documentación de cancelación de dicho contrato, operación realizada el 6 de enero de 2011.
5.- Mediante requerimiento notificado a __________ el 25 de enero de 2011, se requiere a ésta para que presente en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la notificación, determinada documentación –este plazo finalizó el 5 de febrero de 2011-.
El 8 de febrero de 2011 __________ realiza una presentación parcial de la documentación requerida, aportando el resto el 29 de abril de 2011.
6.- Remitido el expediente a la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda ésta solicita una serie de actuaciones interesadas mediante escrito de 13 de mayo de 2011. Enviado nuevamente el expediente a la Intervención Delegada ésta formula reparo al mismo, de 23 de mayo de 2011, al considerar que los reiterados retrasos en la justificación conllevan la necesidad de revocación de la subvención concedida y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones.
No estando conforme con el reparo formulado, el órgano gestor de la ayuda plantea discrepancia al mismo al entender que, si bien existe incumplimiento en el expediente que se analiza, procede aplicar el principio de proporcionalidad ya que la documentación justificativa ha sido aportada por el beneficiario con anterioridad a haberse resuelto el expediente.
Para resolver la discrepancia planteada, este Centro Fiscal considera oportuno realizar  las siguientes

CONSIDERACIONES

I
En primer lugar debe analizarse la justificación presentada por el beneficiario.

Según lo señalado en los Antecedentes de Hecho y mediante el examen de la documentación obrante en el expediente se comprueba que el beneficiario no presentó justificación dentro del plazo establecido en la Orden de concesión de la ayuda –plazo ampliado como se ha expuesto-.

Posteriormente, mediante requerimiento de 20 de enero de 2011 y con base en el artículo 71.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –en adelante RLGS-, se requirió al beneficiario para que presentase determinada documentación. El artículo 71.2 del RLGS dice que “Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección”. Sin embargo, no se utilizó dicho precepto para requerir al beneficiario a que corrigiese la documentación presentada, sino que se le requirió para que presentase documentación adicional no presentada en un primer momento, lo cual es un supuesto no previsto por la norma.
Sobre esta cuestión considera este Centro Fiscal que no tiene ningún sentido el debate jurídico que plantea el órgano discrepante sobre la aplicación de un determinado artículo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común –en adelante LRJAPyPAC-, en vez del propuesto por la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda, puesto que en el último párrafo del requerimiento de 20 de enero de 2011 se dice que “En caso de no presentar la totalidad de la documentación requerida dentro del plazo anteriormente indicado, se le dejará sin efecto la subvención concedida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1995, 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid”.
Por ello, con independencia de la corrección jurídica de dicho requerimiento, lo cierto es que la documentación requerida fue presentada los días 8 de febrero y 29 de abril de 2011 –ambos fuera del plazo otorgado-, por lo que debe aplicarse la consecuencia jurídica prevista para este supuesto, trascrita en el párrafo anterior.
De acuerdo con lo anterior, se puede afirmar que la justificación presentada en el expediente subvencional ________, fue presentada de manera extemporánea.
II

En esta segunda consideración, debe analizarse la alegación del órgano discrepante que hace referencia al informe de esta Intervención General de 12 de marzo de 2003, en apoyo de su tesis sobre aplicación, al caso que se analiza, del principio de proporcionalidad.
Se cita el texto del mencionado informe cuando dice “… en lo referente a la presentación por el beneficiario de los documentos justificativos la efectividad del plazo como condición resolutoria del contrato subvencional queda mitigado bajo la perspectiva del principio de proporcionalidad y la consideración de su incumplimiento como de índole meramente formal”. No obstante, se comprueba que la cita es incompleta puesto que el párrafo completo dice “En efecto, dejando a salvo la realización de la finalidad de la subvención, que en todo caso debe llevarse a cabo dentro del plazo establecido para ello en la base reguladora de la ayuda, debiendo constar documentos que así lo acrediten, y cuyo incumplimiento supondrá la obligación de reintegro del importe subvencionado o, en su caso, la pérdida del aval, en lo referente a la presentación por el beneficiario de los documentos justificativos la efectividad del plazo como condición resolutoria del contrato subvencional queda mitigado bajo la perspectiva del principio de proporcionalidad y la consideración de su incumplimiento como de índole meramente formal”. En el caso que se analizaba en el informe de este Centro Fiscal de 12 de marzo de 2003, existía un cumplimiento total de la actividad subvencionada dentro del plazo de ejecución, lo que no ocurre en el expediente que en este momento se estudia, por lo que no nos encontramos ante una identidad fáctica que permita la aplicación de lo establecido en el referido informe.
Lo anterior, se comprueba con el examen del informe sobre cumplimiento de condiciones de 5 de mayo de 2011, en el que se dice “Se han comprobado los documentos acreditativos de la realización de dicho proyecto, resultando que su importe es de 2.482,62 Euros, y una potencia total de 46,460 kw, valores inferiores con los previstos inicialmente y que sirvieron de base para el cálculo de la subvención …”
En conclusión, se constata que en el expediente que se analiza  no ha existido cumplimiento total del proyecto subvencionado, sino un cumplimiento parcial.

III
En este momento, corresponde determinar los efectos jurídicos de lo señalado en las anteriores consideraciones.

El principio de proporcionalidad, enunciado para el ámbito administrativo en la LRJACyPAC y específicamente por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –en adelante LGS-, en el ámbito subvencional, supone que la revocación  no ascienda automáticamente a la totalidad de la subvención concedida, sino que su importe debe ser calculado valorando y graduando los incumplimientos de las condiciones impuestas por la resolución de concesión. 
La LGS no ofrece una norma concreta sobre cómo y cuando debe ser aplicado el principio de proporcionalidad, por lo que es preciso acudir a la doctrina jurisprudencial para resolver ésta concreta cuestión.

Debe comenzarse señalando que en lo que se refiere a la justificación de las subvenciones públicas la LGS equipara, a diferencia de la normativa anterior, la obligación de realización de la actividad subvencionada y la obligación de justificación de la misma, en tanto en cuanto el incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones es causa de reintegro –artículo 37 de la LGS-. Resulta, por tanto, requisito necesario para acceder a los fondos públicos vía subvención, tanto realizar la actividad subvencionada como justificar dicha realización. Sobre ésta cuestión no puede ésta Intervención General sino reiterar el criterio manifestado por la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda en su informe fiscal de 23 de mayo de 2011, criterio contenido en la STS de 22 de noviembre de 2010 cuando señala que “En ausencia de cualquier explicación satisfactoria no podemos aplicar, sin más, el principio de proporcionalidad como obstáculo a la exigencia de reintegro pues ello equivaldría, en definitiva, a negar toda virtualidad a las exigencias de justificación en plazo del cumplimiento de las condiciones. Los beneficiarios de las ayudas podrían demorar a su voluntad el cumplimiento de esta obligación, en el convencimiento de que una eventual acreditación a posteriori vendría a "sanar" la omisión precedente. Y aun cuando, en efecto, aquel deber de justificación en plazo tenga una finalidad instrumental (esto es, la de acreditar el cumplimiento sustantivo del destino dado a la ayuda recibida, de modo que la Administración pueda verificarlo dentro de los plazos que, a su vez, rigen la actividad administrativa), su carácter instrumental, común a buen número de requisitos formales, no puede ser excusa, sin más, para dejarlo incumplido”. Resulta plenamente aplicable al caso que nos ocupa la doctrina establecida por el Alto Tribunal en lo que se refiere al cumplimiento de la obligación de justificación ya que, en definitiva, como ha señalado de modo constante
 el Tribunal Supremo “quien pretende obtener en su provecho caudales públicos por la vía de la subvención debe guardar una conducta respetuosa con las obligaciones, materiales y formales, a cuyo cumplimiento se subordina la entrega de aquéllos.”
Por lo expuesto y como conclusión, en el expediente que se analiza la presentación de la documentación justificativa de la inversión realizada se ha presentado fuera de plazo de forma reiterada, ya que, como se ha expuesto, se ha presentado parcialmente en fechas diferenciadas, por lo que entiende ésta Intervención General que no procede aplicar el principio de proporcionalidad y sí declarar la pérdida de la subvención concedida.
De acuerdo con las consideraciones expuestas, esta Intervención General 

RESUELVE

Ratificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado por la  Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 23 de mayo de 2011, relativo al expediente subvencional ________, cuyo beneficiario es __________.
� Entre otras pueden citarse, por recientes, la STS de 22 de abril de 2009 –RJ 2009/2983- , la STS de 2 de diciembre de 2008 –RJ 2008/8046-, la STS de 12 de marzo de 2008 –RJ 2008/3721-. 
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